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PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS POR PARTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX  

VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE BODAS CIVILES O  
CELEBRACIONES DE CARÁCTER SIMILAR 

 

 
ART. 1. CONCEPTO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 y Capítulo VI del Título primero del Real Decreto 
Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio Público por la prestación de servicios o la 
realización de actividades administrativas por parte del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix 

vinculadas a la realización de bodas civiles o celebraciones de carácter similar. El cobro del presente 
Precio Público será compatible con la liquidación y cobro de la correspondiente tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, conforme a lo establecido en el 
artículo 20.1.A del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

ART. 2 OBJETO. 
 
Será objeto de esta exacción la prestación de servicios o la realización de actividades administrativas 
por parte del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix vinculados a la realización de bodas civiles o 
celebraciones de carácter similar realizadas tanto en dependencias municipales como en otros 
espacios diferentes a los previamente habilitados para ello conforme a la normativa vigente.  

 
ART. 3. OBLIGADOS AL PAGO. 
 
Están obligados al pago del Precio Público quienes soliciten del Ayuntamiento la realización de la 
actividad o la prestación del servicio, debiendo abonar el importe del precio público de forma previa a 
la celebración de la boda civil o celebración de carácter similar.  
 

ART. 4. CUANTÍA. 
 
4.1 La tarifa del Precio Público será la siguiente: 
 
4.1.a)  Bodas civiles y celebraciones similares realizadas en dependencias municipales: 145,00 euros. 
4.1.b) Bodas civiles y celebraciones similares no realizadas en dependencias municipales: 285,00 

euros. 
 
4.2. En el caso de que ninguno de los dos contrayentes tenga deudas en vía ejecutiva con el 
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix en el momento de presentación de la solicitud, y además 
alguno de ellos se encuentre inscrito con más de dos años de antigüedad en el Padrón Municipal y 
cuente con carné de usuario en el momento de presentación de la solicitud, y haciendo uso de la 
posibilidad establecida en el artículo 44 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la tarifa será la siguiente: 
 

4.2.a) Bodas civiles y celebraciones similares realizadas en dependencias municipales 

(empadronados): 72,50 euros. 
4.2.b) Bodas civiles y celebraciones similares no realizadas en dependencias municipales 
(empadronados): 125,00 euros. 
 
4.3. El cobro del presente Precio Público será compatible con la liquidación y cobro de la 
correspondiente tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local, conforme a lo establecido en el artículo 20.1.A del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 



 

  AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN DEL GUADALIX (Madrid) 
 

Plaza Constitución, 1  –  CP 28750  –  Teléfono 91 841 80 02  –  Fax 91 841 84 93 
 

 

 

Precio Público por la prestación de servicios o la realización de actividades administrativas  por parte del 
ayuntamiento de San Agustín del Guadalix vinculadas a la realización de  

bodas civiles o celebraciones de carácter similar.                            Página 2/2 

 

4.4. No se incluye en la tarifa ni la tramitación del expediente gubernativo previo al matrimonio civil ni 

la expedición posterior del libro de familia, que serán tramitados por el Juzgado correspondiente. 
 
4.5. Los importes señalados en el presente acuerdo incluirán el Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
los casos que proceda de acuerdo con la normativa vigente. 
 
4.6. Las tarifas establecidas en la presente Ordenanza podrán actualizarse automáticamente conforme 
a la tasa interanual del Índice General de Precios al Consumo correspondiente al mes de diciembre del 
año anterior o índice que le sustituya, con un redondeo siempre al alza de diez céntimos de euro (0,10 
€). 
 

ART. 5. OBLIGACIÓN DE PAGO. 
 
La obligación de pago del precio público nace con la solicitud dirigida al Ayuntamiento de San Agustín 

del Guadalix de realización de la actividad o la prestación del servicio vinculados a la realización de la 
boda civil o celebración similar. 
 

ART. 6. GESTIÓN Y PAGO. 
 
6.1. La obligación de contribuir nace con la recepción en el Registro General del Ayuntamiento de San 
Agustín del Guadalix de la solicitud de realización de la actividad o la prestación del servicio vinculado 
a la realización de la boda civil o celebración similar. 
 
6.2. A la solicitud de realización de la actividad o prestación del servicio, en la que se indicarán los 
datos de la celebración incluyendo la dependencia o el espacio en el que se prevé su realización, se 
unirá el justificante del ingreso del Precio Público, no realizándose las actuaciones administrativas 
objeto de este acuerdo regulador hasta que se haya procedido al abono y se haya obtenido la 
correspondiente autorización por los interesados.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Los precios públicos señalados serán de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 

Publicaciones: 

 Inicial: BOCM número 60/2012, de 10 de marzo 

 Texto íntegro: BOCM número 122/2012, de 23 de mayo. 

 

Modificación 1: 

 Inicial: BOCM número 271/2013, de 14 de noviembre 

 Periódico “La Razón” 11 de noviembre de 2013. 

 Texto íntegro: BOCM número 021/2014, de 25 de enero. 

 

Modificación 2: 

 Inicial: BOCM número 70/2017, de 23 de marzo 

 Periódico “La Razón” , 6 de marzo de 2017. 

 Texto íntegro: BOCM número 129/2017, de 01 de junio. 

 


